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La Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo (PETI) atiende  la petición de la Plataforma
ciudadana “Pacto por el Mar Menor” para buscar soluciones ante la grave situación
medioambiental de la laguna.

  

  

      La admisión a trámite por procedimiento de urgencia, que ha sido posible gracias a la
actuación de la eurodiputada de Podemos Lola Sánchez, quien el pasado mes de septiembre,
alertada por la grave situación de este ecosistema, promovió una primera visita de los
colectivos que integran la plataforma Pacto por el Mar Menor a la eurocámara, para reunirse
con la Presidenta de la Comisión de Peticiónes y presentarle su demanda personalmente.

Entre las exigencias de la Plataforma a la Comisión Europea se encuentra “la necesidad de una
vigilancia activa de las actuaciones del gobierno Regional, de las acciones realizadas para la
recuperación de este ecosistema, así como de las inversiones europeas destinadas a dicha
recuperación”

Por su parte, la diputada Lola Sánchez señala que “existen responsables políticos del colapso
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del Mar Menor. Como el ex-Presidente de la Región de Murcia, Ramón Luis Valcárcel, que a
pesar de haber realizado una gestión negligente, cortoplacista y en beneficio de una minoría,
fue premiado por su partido con un escaño en este Parlamento”, prosigue.  

“Tenemos ante nosotros la voz de la ciudadanía organizada que está sufriendo las
consecuencias de las políticas del Partido Popular que llevan maltratando el ecosistema
durante más de 20 años”, concluye.

  

La Plataforma Pacto por el Mar Menor, por su parte, exige soluciones desde las instituciones y
sostiene que: “las causas de este desastre ecológico hay que buscarlas en la mala gestión
histórica de una Administración que ha hecho oídos sordos a las advertencias y peticiones de
la comunidad científica y asociaciones ecologistas ante un desarrollo urbanístico
desproporcionado y sin planificación; ante el exceso de infraestructuras injustificadas como
puertos deportivos; o ante la creación de playas artificiales; pero sobre todo, ante los aportes
continuos de nutrientes procedentes, hasta hace poco de aguas residuales, y desde los años
setenta, de una actividad agrícola cada vez más industrializada en el Campo de Cartagena”.
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